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ESTABLECIMIENTO DE SU 02 
  

CURSAL EN GUAYAQUIL: DE LA COMPAÑ a RRAL HOLaWDESA DL AVIAw 
  

NX, CION , O PP O a E o nr mp Os en aia rc O MU it ato 

    

        | TROPOCOLIZACION _, encantas somnbo 
  

SEÑOUA SOTAÁARIO 3 Walter » | 

Zaleberger , ca a onlidal de Gereare de " K.Ll, H, " Cia. 
y 
  

Eóa1 Holandesa de Avisción , de conformidad con el artículo 
  

dioz 1 pecho , 100192 segundo de la Zloy Noterisl rizente , pido 
  

a arca piduvco?ligar on su registro de ivstrumentos Túblicos 

QA Bata 

diligencieos pertinentes de ri represeateda, 108 «imss que 
  

comprueban que esté autorigada a establecer se domicilio en 
  

la cimdod de Gueyequíl , i ejercer sus actividedos hebitual- 
    

  mente en el Ecuador .- Slrvage señor Notario agregar las cláu- 

súles de estilo para la validog de le protocolización sole 
  

vada .» Sírvase proveer. ( firmado ) . Valter ZaisiePger «e 
  

( firnmedo ) . Fo González W. » Fernardo Gonzáles YWillianms.” 
  

Seristro quinientos cincuenta í $00. CATRUES DS (3-EGRIA. 

EE PEE asar SM PET 8 der 
A A 

í32Jte La “Joya . Modificadoén 6Lt imo tár- 

  

    
  

$ mino poz escritura de veínte de Julis de m11 navecieantos sem 
  

/ serta 1 cuatro otorgada ente d. Y, Th, Kulirr, Enatarir de Lg 
  

' os | Haya , e cuyo antezrayecta de acta ha s1d4> 20 gada cortifi- 
  

24 | cación ainistoril por resolución de tres de Julio de mí1 
  

os | Bdvecient3s segenua i cuatro, número N, V. vozntie 1 633 mil 
  

26 cuatrocientos sesenta . Julio de mil povecientos sesenta 1 
  

cuatro.» ESPATUTOS , ARTICULO UNO,- NOUBRE ,= lo socioasd 
27 
    lieva el nombre de —RONINELIJRE LUCHTVAARZ MAATOCRALEIJ Ye 

28   
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Vo En las relsciones con Eb EXI RANTE FO £r aosignación de au 

  

áiriines (K.L.M. C ñ 3) HEolanád de Aviació 

  

1 
ARPIGULO, DOS .- SEDE, Lo boclodad está esctuolecada en La BH 

Y 
  

  

ARTICULO PRES ¿e OBJETO ¿”» El objcto de la Sociedad es a 
pe 

ejercer lo industria de la aviarida, be llaces 1 fomentar tk 
  

4 » 

  

lo ques a Juicio de lb Junta Dircetiva, se ralecioóne cn la 

L , 

| '"ipdustria de la ev10ción, incluyendo la participeción en a 

al 

  

   ; 

    
  

pital só0led se Gleva a rustrocientos millones de £lotinea 
  

divididas en 
  

n
a
 

4 

quinierntes scoiones preferoates de cion florines cada unag 
? 
  

  

  

  

  

  

  

circucnte m11 florines £ 50.000 

Pres m.liones aovob1entas asventa i nueve 

: mil quinientas acelones oréinarias de cien 

florines ceda ana! erescientos novente 1 

[| nueve millones nyvecrientos cincuenta mil ! 

fYorines * £399:920,000._ 

Potel 1: cuatrocientos rillones de £lori- 400.000¿000 
  

nes $ 
  

Dos. Del capitel sooial han fido susicitas en el manento 
  

de oborgar esta escrítur: e 
  

de cion florines cada une, brelnta j “i0-2 35,000 ¿00 
  

1 nue»     cy mil florines. Un mi11%n cuebtrociemoas setanta 
  

” 
A 

ys 

Sabe, 

MAA Es z , 

ns en común 2 cotab orac¿$n BAP Verceroa 4 AATPICULas GUATRO ¿leo 

4 | 
DURACION ,- La $ oleaad está conostítulds por un perísdo inde» 

terminado. ARTICULO CIBOO , CAPITAL I ACUIUNES . Uno, El tas 

tresoienvos eccisnes preferentes 

nombre podrá 1r aecompañste de la monción * KaL.lB, Royel Dutph 

2 de su traduccióniliiersgl en el idiomas del país respeoctivola. 

> enfa pp 39Db18 ER Op Cu a ds Él
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| * REVIS 3 
—sNealecliento noventa seciones - 03 

ordinarias de cion florines cade 

puma, ciento cusrenta i siete millo 

ues novecientos diez 1 nueve mil , 

l fiorínes * £ . 147,919.000 

| Totel ciento cusrentea..i siete 

) millones novecientos cincuenta 1 . 

cuatro flaorines £ 147.954.000 
  

  

dos a cads emisión en las condicianés con tal que n> sea 
  

3 

debajo de la par , salvo lo que estípula el artículo trigó- 

simo Octavo , Pafrafo da ¿ del' Código del Comercio - que | 
É 

fijará la Junt Directiiy 2 br> ón del Consedo 

de Administración i de le asamblea de tenedores de aco'ig 
  

nes preferentes .» ARTICUTOSEL q O ,-» Las acacia 
  

nes s319 so emiten enteraméónte desembolsedes .- ARTICULO 
  

  

SISTE _.- Uno . Los títulos de los acciones ordinariss 83 

al portador 2 a nombre del tenedor . Log titulos de 800 19 
  

nes preferentes son a nombre del tenedor .. Dos . Los títu- 
  

los de acciones están provistos de un número 9 de una 2 
  

más letras con un número 1 de tales otros signos , a = 
  

estipuler por la Junta Directiva , que puedan distinguirse 
  

los unos de los otros . Tres . -» El tenodor de un título 
  

de acción ardiueria al portador tieme en cualguior mimen- 
  

to derech3 a que se le sea transcrito a su nombre , como 
  

1agualmente el tenedor de un título de acción 2ráluaeria 
  

nominaetiva tiene en cualquier momento derech> a que se 
      le sea tranescrita al portador . A fin de liovar a cabo 
  

! 
tres + les acciones restantes serán onfítides en los pakito 

t
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26 

27 

| un lugar que inálgue que la Juuto Directiva , acompañado 

| de una declaración del propiete119 .- Cuetro ¿ La transeri 

  

ción a nombre del tenedor 9 al protedor , esi como cl re- 

Pues 

  

eonocimiento por la soledad de la transferencia de ac- 
  

ciones nominstives , se consignará en el título de la 
  

acción +. Cinco .» A xuegso del eccionista interesada un = 
  

título de ección por dies secciones será expedido por la 
  

Junta Directiva 9 en nombre de ella contra retiro de los 
  

títulos de acción oris«inaluente egpedidoa » la entrega 
  

de otros títulos de acción por ués de una a ción sólo 
  

es posible en la anuencia de la Junta Directiva . A = 
  

ruego del accionista interesado un título de más de una 
  

acción puede ser canceledo en cualquier momento por la 
  

Junte Directiva > en nombre de ólla contra entrega de un 
  

número de títulos de acción de una acción equivalente al 
  

número de acciones indicadas en el tfÍítulo mencionada en 
  

| primer término .- Seis. la sociedad tiene le facultad de   

cergar en cuenta 13s gastos inherentes a le p transcilp- 
  

clones a que se ha aludido en el párrafo tres ya la 
  

cancelación 1 libramiento de títulos de acolones a 
  

que se hace referencia en el párrafo cinc» i en el artí- 
  

culo nueves” Siete. » Cuando ¿junto con el título de ac- 
  

cn se eútreguen un talón í cupones de dividend) se 
  

mencionará esta entrega en el título de acción 4 «sólo 
  

se hará efectivo el dividendo exbre presentación de los 
  

cápones de dividendo . Los talones 1 cupones de divide o." 
      do lievarán los mismos números , letras u tros signs 
  

q 
e
e



> 

—_ que el título de acción de que formen juego . 4 todos 198 

títulos de acciones al portedor se junterón siempre” un - 04     
   

   

  

e videnda .» ARTICULO OCHO ¿e Un . 4 

  

  NA esorita de loa interesados podrá expedirse du- 

p licados con los mismos númerss , letras y otros signos 
  

ftulos de acciones , telones 2 cupones de divi- 

siempre 1 cuendo el 

U
e
 

y 

solicitante begas constar a satisfacción de la Junta Dire 
  

tiva su dérecho sobre los dycumentos - extraviados 1 
  

ád a le sociedad , pl esi lo exige la Junta Directiva , a 
  

plena garantía de que no habrá rezvindicas iones de ningu» 
  

| na clase respecto a dichos dicumentos por parte de terce- 

28 .*- Dos. Por la expedición de 108 nuevos documentos 
    

los orisinsles pierden su validez aute la soc ledad y S1B 
  

perjuicio del derecho , de recurso del teugdor de — los < 
  

instrumentoa :drigineles contra la persdma a quien  heyar 
  

sido entregados +- Tres . » La expedición de log nueva6 
  

" 17 
! 

% documentia 1 la pérdida de velidez de los instrumentos 
18 
  

$ 10 originales se enunciará en podr 15 menos dos díserios 3 
  

20 revistas, financieres de publicación cotidióna en Bxlanda 
] 

  

a señalar por la Inte Directiva +.» Cuatro , Los títulos 
21 
  

29 de secciones , talones 1 cupones de dividendo que por des- 
  

. 23 coste hayan quedado 1nutilizados pare su «atroulación 
  

24 pueden ser Canjeados por nuevos instrumentos e petición 
  

2s i por cuenta del tenedor ¡ dos documentos ¿inservibles 
  

26 serón destruídos por la Júnte Directiva .«+* Cinco . Todps 
  

los gostos inherentes a la expedición de duplicados 2) fe 
27 
  

nuevas documentos , inciasive los gastos de timbre 1 anu»     
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6198 , esrrerán a cargo de la persors cuyos dicumentos 
  

héyen sutrido extravío .- ARTICULO NUÉ£VE ,- Uno . Las ae- 
  

ciones pueden asentarse en el registro correspondiente como 
  

acciones inscritas . Bstas acciones figuran a nombre del 
  

gsccionigta » De estes acciones a0 se expiden títulos , cal +
 

  

celándose de conformidad con les cléusules del segundo po 
  

rreafo de este artículo los títulos de acciones ya libredoaga 
  

Dosa El accionista que sea portador de un título de aceíón 
  

ordinaria y de una acción preferente puede en cualquier 
  

momento hscer registrar la sección a su nombre .- La Juata 
  

Difectiva hace la inscripción a solicitud del accisnista, 
  

dirigida por escrito a la prapia Junta Directiva , consig- 
  

nóndolo en el registro de acciones .- Al hacer le pet1- 
  

ción el secionista debe entreger e la sociedad el títu- 
  

lo expedido de la scción que ha de registrarse , acompañan» 
  

dolo de los cupones de dividendo anexos ns vencidos aún 
  

i del talín » 41 hacerse 6l registro de la acción son 
  

cancelados ' por la sociedad el título , log cupones de díip- 
  

videndo 1 el telín « Tres ¿y -» Á ruego del accionista se 
  

expide una declaración no negociable del registro de la 
  

acción e Cuatro + Jobre demanda por escrito del tenedor 
  

de una acción registrada se expido un título pare equella 
  

acción , taechéndola simulténsemente del registro , ARTI. 
  

CUÍV_ DIEZ. El registro de sociones contiene una lista 
  

de todas les ecciones emitidas por la sociedad , con la 1d- 
  

dicación de 139 números , letres u ?9tros sigaos de ceda 
  

aceión , consignóndose sí se he excedido un títuls de la 
      acción , si esto título ha sido entendido 6 nsmbre del 
  

D 
O
 

dP
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ARANA pornpra $ 
15 

16 

17 

18 
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25 
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28 

— jencósr > al portador , as1 como 

do extendió > trensforiéo , s1 el título expedido es” a- 

ea nombre de quien ha Si- 

0” 
  

nombre áel tenedor , 2) , en 3tr9 cas sl le acción ha aid) 
  

| inscrita y a nombre de quien. Cuends se trats de secciones 
  

nominativas ge anotan en el registro las señas del ac- 
  

cionista 1 eventualmente el domicilio elegido por el ac- 
  

eclonista .- El registro de acciones puede constar de di- 
  

  Í 

ferentes pertes .- El Registro puede lleverse totel y pal ”.
 

  

cialmente en más de un ejemplar + las anotaciones en el 
  

| registro será leselizadas en la formo que prescribe la 
  

Junta Directive on la aprobación del Consejo de Admb- 
  

nistración ¿«» ARTICULO ONCE ,- La firma de los t£tulos   

de acciones , de las andteciones en estos títulos menc 19. 
  

nados en el artículo siete y, párrafo custro, de las ano a 
  

ciones en el registro de acciones referidas en el artí- 
  

culo diez y de las decleraciones n3 negociables de regis 
  

tro de ecciones aludidas enel artículo nueve , pórrafy 
  

udbres, pe efectúa por dos miembros del Consejo de Adminis 
  

tración 1 ás miembros de la Junta Directiva , » bien 
  

por un miembro del Consejo de Administración 1 un alien 
  

bro de la Junta Directiva , 9) bien por miembro del Consqa ya 

  

de Administración a» de la Junta Directiva y un poderha- 
  

biente designado especialmente a este efecto por el Con 
  

sezo de Administración . Si se expiden títulos de accio- 
  

nes nominativos desprovistos de cupones de dividendo 1 
  

de un talón , la Junta Biroctiva podrá! estipular , en ta) 
  

ceso , coa la aprobación del Consejo de dAóúministración, 
      que dichos títulos sean firmados edemós por una 9 ás 
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QGOULO_ DOCE ,.-» Uno La sdiedeó sól9 puede obtener por 

cuenta propis , e bítutls oneroso, acciones preferentes 
  

i ordinerias propias hestae la sume nominal igual a la mitad   

| del capital suscrito para cade una de esta clase de atci9- 

pes . Dicha vutención deber ser senecionseús por el Conse do 

  

  

de Aáministración . Dos + La obtención por la Sociedad de 
  

| a¿ceiones propias u ha de ser ceonsidereda com> una dismi- 

tenedara de aquellas ecciones y como tal tiene la facultad 
  

acciones de ejercer todos dos derecho que dichas 
  

  

do eldererho de votación , i está obligada a cumplir 
  

¡ 1 

con todos los compromisos ¿nherentes a estes ¡accíisnmes. 
  

En los cesos en que debe estableceñso la parte del = 
  

cepítel social representando ' estes secciones quedarán 
  

] 

fuera del mergen del cálculo .- Tres . Ls sociedad con 
  

Signará podr separado en el balance la posesión dé tales 
  

acciones +.- Cuatro. la propiedad 'de acciones propias ter- 
  

uína por enszenación 2 cancelación de les acciones por 
  

A
d
 

la sociedad .- La cencelación sól39 tiene lugar en tant; 
  

que el sapttsi suscrito ny decalge por debajo del capi: y 

  

tal suserito mencionsds en el artículo  cinos » Párrafo 
  

ds. la enegeneción i cancelación se efectuarán por la       

un título de acción se extienda en facafuil .- AR TIL 

| le confieron y salvo los derechds de asambleas , incluyen 

C
O
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A ¡O 
—? “Rs Ja) 

dbación dol Consejo de Administra 

ción , en la inteligoncia empero de que las acciones prof8 
  

rentes propias obtouldes por la sociedad son ensjenadas 

por la Juata Directiva comisionada al efecto por le asamblea 
  

A
 

de tenedores de acciones prefereutes . Caso de concelarlas 
  

rán destrufáos las tftulos de ecolón . ARTICULO, IREA 

G ín deu 

  

  

€ 

cción ordinsria n3imina« 
  

tiva indiferentemento si para la uísma he sido expediós 
  

un título de acción o si este es una acció%n inscrita a 
  

que se refiere el artículo nueve , párrafo uno - 8e exi- 
  

ge y Salya lo que a continuación se determina s la anuentc la 
  

del Cousejo de Administración . Ls anuencia del Conseja de 

Adoinistración podrá ser otorgeda con sujeción a aquellbs 
  

dl
 

cláusulas 1 condiciones que el Consejo de Aduinistració1 
  

estime oportunes > necesarias .- Lg snuencia del Conseja 
  

de Administración á que se alude en este párrafo ns 88 
  

exige para la cesión de una acción inscrita o una acción 
  | 

ordinaria . para les cuales se ha expedido un título de 
1 

ección' nominativo , provisto de cupones de dividendo i de 
  

ua telón , si la cesión se efectúe haciendo us9 de una dB- 
  

clo1ación de cosión por escrito , de acuerdo con un £oroa- 
  

lerío propoarcisnmedo gratuitamente por 16 sociedad 1 sí ese 
  

formulerio está firmado por el accionista > en su noubre 
  

£ por el beneficieriío .- La snuencia del Consejo de Admi 
  

nistreción q que se alude en este pórrafo ny se exige 
  

para la cosión de una acción ordineria , para la cual se 
  

ha expedida un título de acción nominativo y no provisto 
      

de cupones de dividendos 1 de ua talSn' y sí el título a 

E _
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ficierio luego que , ore haya sB149 firasda por el acoxonig- 
  

ta > en se nombre el sota que figura ul Gors» del título, 
  

ara el título de sección esté provisto de uno escritura fir. 
  

| mada por el accionista o en su nombre , redectaua de c>3n- 

formidad con el formular io que figura al dorso del título 

ás acción .- Dos .- Lo que es estipula en el párrafo uns dé 
  

y este artículo se aplica esimismo » une cesión de una  ac- 
  

ción »rdinaría nominetiva , derivada de un auts de ejecu- 
  

cióa , a una asignación de teles pociones y derivada de 
  

una separación des bienes , esi como aun gravamen sobre 
  

una acción somejante .- Tres .- En cada título que se 
  

entregue de una acción orfineria nominativa , desprovista 
  

de cupones de dividendos i de un talón , so mencionarén- 
  

les clsusulas de la primers í última frases del Priuer 
  

| Párrefo de este artículo +. esií como tembién las del 88 

“eundo párrafo e ARTICULO . CATOROE .- Uno . El trespaso 
  

de une ección nominstiva - indiforentemente si para la mig- 
  

ma ha sído expedido un título de acción o si :os una al 
  

ción inserite -» se efectua 2ra por significación de una 
  

escritura de cesión a la sociedad , »re por reconocimien: 
  

to escrito de la cesión por la sociedad ¿- Dos . 41 signi 
  

ficar una escritura de cesión de una acción ordinaria n9- 
  

minetiva , así com) al presentar una demonúás de racinú= 
  

cimiento de una cesión , doberá gustificar equéllos e CcuyB 
  

petición se realiza la significación 1 aquéllos que 5211. 
  

citan el reconocimiento , que so hen cumplido , a estisfac- 
      ción de la sociedsd , les condiciones bajo las cuales 
  

  

o 

7 
E
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, £. . A 

  

  

  

' NEW) 
5 "SA ma 

__ be sído otorgada la anuencia del Con7e de Adninistrao 1ón 

( 
2 las condiciones en virtud de las cuales n9 se exige di- 

1 

5 i ión no se aduce 

  

tenár£ el derecho de admitir que ny se han cumplid 

equelles condiciones .. Sp considera uo haberse educido 

M 

9 

  

la gustificación si al mismo tiempo n> se deposite en 
  

y la srciedad el t£tulo de acción , caso de ¡que Gste hubíc PO 
  

. típulado en los párrafos an” 

  

- 

teriores se aplica idénticsmente el traspaso de una ac- 
  

  

y eo ][Asis_ enc A_60c 152 
:     
J 
y 

- 0 

? RE UBLC DEl ECU DO 

¿ 

CAMAS DESIL 

e 

$ 

Mo Y | 
152 la 

de 
Pl Ez JP 

ción ordiuaria vominaevtiva , derivada de un auto de ejecu» 
  

| ción y asicom) a la agignabión de une acción nomingtiv 
  

  

sogundo párrafo de este articulo son edemás aplicables en 
  

15 
forma similar el gravamen sobre una acción ordinsria no» 5 

  

é 

16 minstiva + En el cuadro de este similitud de aplicación 
  

17 

$ 

la significación de una escritura de cesión i la presen: 
  

18 | Pranión de una demanda de reconocimiento equivale a una Mpti- 

[icación del gravamen de la Sociedsd , - ABTIGUIO  QUINCE|,- 
  

20 bi los derechos dorivados de une soción corresponde en 
  

21 
conjunto a más de una persona 9 $1 distintas persones 
  

tienen derecho restrict3 a uns acción , la sociedad = 
  

23 tiene la fecultad de ny aúmitir en el ejercicio de los - 
  

24 derechos que la sección leo confieren sin> aquella persona 
  

25 designada al efecto por escrito por tados los derecha ha 
  

26 bientes a la sección conjuntos .- ARTICULO  DIZ2 1 SEIS 
  

27 
Un> +. 3517 pueden ser tenedores de acciones preferentes 
    28 a » fábditos holendeses que tengan su domicilio en el  
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25 

26 

27 

28 

  

artículo Holanda 1 los territorios estateles de Ultramar, 
  

  

  | hb, sociedades constitufdas en razón sscial , establecidas 

cumplan «con el requisito exigido en el apeiibado a ».j Ce 
  

  

| aoeíecádndes en comandita ( conetitufldas 3 n9 por acciones |), 
  

  

tividad cumpla eon el requisito exigido por el apartado 

o de uno de los berritorios estatases de Ultramar i elif 
  

| estiablecídes , cuya mayoría de directores 1 consejeros, 

exigido en el     

  

Bajos % organismos públicos del gmiemo , exceptó cuasi" 
  

es preferentes , en 

la que estén pos lo menos representados los tres cuartog 
  

ñel capital suscrito en acciones preferentes con una 
  

  

ás en ella , consiente a desviarse de las cléusulas que 
  

se estipulan en este párraf2 . Una tal desvisción sólo 
  

será concedida heste un méximo de un tercio del número 
  

total de acciones preferentes suscrites . Si en una osa 
  

bles de esta fndsale no estuviere represented) el capitel 
  

requerido ns se eonsiderará otorgada la aprovación + D9s/ 
  

te 'cuaendo en el escrutinio los dis tercios do los votos 
  

> emitidoys en una asamblea de tenedores de ecolones prefe:       

ría de sociós indiváaualmente' résponsobles por la coleo- 

saterbtado S. y 1nciuyéndose en ellas el Rein, de los Pafsds 

| heporía de por lo mensa dos tercios de los votos , emiti- 

Sálo es posible la transferencia de una acción preferep- 

  

o
y
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| nía 51 al tenedor de y uña acción preferente desca transfe 

A firla eleva la correspondáónte potición ante' la asaubles ¿e 

  

    al Prog 

dente del Consojo de Aéministreción . En dicha carta se 
  

| 
Ñ anatos el npubre de le persona a quien la esción será = 
  

liransforias despues de haber obtenida la conformidad de 
  

N E 
le asamblea , 41 recibo do la petición el Presidente del 
  

Consejo de administración convoca, e la meyor brevedad = 
  

1 

posible una asembles ab tepedores de acezones preferentess 
  

  

E 
Esta asambleas se colebra tan prontos com) sea pisible .- 

É E 3 

tres. Cuando “ads ls bsombles de tenedores de acciones 
  

á 

preferentes no otorga «le conformidad aludida en elfárra- 
  

, 
£3 anterior 1 el tenedhr desea esto no obstante transfe- 
  

y vir dla acción , bi feliece el tenedor de una acción prefe 
  

rente ,e « el tenedor, de una acción preferente es decla- 
  

rado en estado de quigbra o sametido a réginon de euúra 
  

¿«"Guría y e el tened so ura acción preferento cesa de 
  

eumplir con los reauerkaientos impuestos, a 1299 venedires 
  

4 

de estas acciones , e, ) una seamblea de teucdoreg de 'acc19 
  

005 preferentes acuerda y (on una mayoria, de dos tercios 
  

de los votos'emitidos, y, la cual mayoría representa al 
  

de 
miso tiempo por lb EFaRO; log nueve décimos de los vo- 
  

tog emitidos , sin constar el voto e los votos del tonqe 
  

dor interesedso , que la acción o las acciones de uaa set- 
! , 

  

Y cionista determinado deber ser ofertadas en trensferen» 
  

Y cla por ésto , la eoción de que se trate'denerá ger ofer» 

  

tada en transferencia 'ea el plaza) de dos meses despúes de     
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dwrigide el presidente del: Consezo de Administración y be 
  

| acción será tomada en trensfereucia por la sociedad y €Xx+ 

cepto cuando la cióíusule del artículo doce , párrafo uno, 

  

  

impide la obtención de la acción de que se trata por le 
  

sociedad . En este 6ltimo sosso el presidente del Conseja 

  

asamblea de tenedyres de eccuones preferentes , la cual 
  

esemblea se celebra tan prout) com) ses vañlble .- La asa 
  

bles puede designar a una persona dispuesta a tomar la 
  

acción en transferencia « Dentro de un pexfodo de dos = 
  

meses despdes del recibo de la oférta hecha par el aec- 
  

cionista 61 presidente del Consejo de Administración lle 
  

va a conocimiento del eccionigta que la sociedad 9 bien 
  

otra persona está dispuesta a tomer de él la sección en 

transferencia + Transcurridos dos meses despúes de esta 
  

comunicación la acción debe ser cedida en trensferene 19 
  

por el tenedor a la sociedad o respectivamente a esta per- 
  

song . 81 no se cumple con la obligación de cesión en 
  

transferencia dentro de dicho plazos , On tal €asw el prefi- 
  

dente del Consejo de Administreción se considorará  Írres» 
  

vocablemente habilitado pera transferir la ueción profe- 
  

rento a la persona designada + En virtud de esta dltima 
  

transferencia queda ¡invaliídado el títula , sí se hublere 
  

entregad) , de la acgíón preferente . Si dentra de dis me- 
  

ses despies dal recíba de la oferta de cosión én — trans* 
  

ferencia no se notifica a este acrionista a qué persona 
  

debo ser transferido la acción , dicho gctionista tiene       
O
 

 



  

> 

__ el derecho de transferirla»as otra persone de su elección. 

La toma en trensferencia por le sociedad > por una  par- 
  

song designada por la asemblea de tenedores de acciones 
  

N 

í acción , en la lotoligencia de que el dividends sobre el 

proferentes tendrá siempre lugar el valor nominal de la 
    
  

Á año en curs será liquidado al hacerse la transferencia 
  

Ñ entre el enajenador 1 el abtentor .- Cuatro .- Si una ac- 
  

  ción , de conformidsá eon las clénusulas del párrafo ante- 
  

| rior, debe ser ofrecida en transferencia ,'n> puede ejer 

corse , en virtuá de esta sección , ningún derebho de vitia- 
  

ción en la asamblea de tenodsres de acciones preferentes, 
  

len tanto que la transferencia de la acción preferente an 

haya sido efectusda 1 andtada enel título de la misma .- 

  

  

  
4 DIEZ ISIMTE ,- ADMINISTRACIÓN .- La gestión de       

la sociedad se confía ae uña Junta Directiva ( Gerencia ) 
  

compuesta de une Junta de tres miembros como mínimo , baja 
  

la suporvisión de un Consejo de Administración , integra» 
  

do por siete miembros como míniod. La asamblea de tenedo. 
  

res de acciones preferentes decide acerca del número de     
20 miembros de la Junta Directiva í del Consejo de Adminis 
  

21 treción., atenidndose e los minimos precitedos ,- ABTICULO 
  

DIEZ 1I OCHO ¿- Uno. Los miembros de:la Junta Directiva 
  

29 son nombrados í destitufldos por la esembleas general de 
  

24 eccionistas e. El nombramiento se realiga presentando 
  

25 una lista constructiva de por 19 menos ds persones = 
  

26 para cada puesto que debe 2cuparse , formuleda por el Co» 
  

27 sejo deiAduiniotración . Dos . El Cónse jo de Administra- 
      ción nombra e uns de los miemoros de la Junta Directiva 

28 
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— presidente de la Junta Directiva con el título de Presiden-   

te 1 junto a éste puede nombmsr a otro u otros mienbr3s 
  

| de la Junta Directiva presidente substituto . Tres o. La 

| espambles general de accionistes o el Consejo de Adminis” 
  

tiacíón puede en tado moment3 suspender ea sus funciones 
  

a los miembros de la Junta Directiva . En caso de que 
  

la suspensión see declarada por el Consezo de Aduministra- 
  

cl5n se convoca dentro de catorce días una asamblea Sx- 
  

trovidineria de sccionistas y la Cual puede revocar la = 
  

' suspensión , acordar la destitución 3 mentener provisional 
  

mente la suspensión hasta la próxima asambles general de 
  

accionistas , cuya feche fija la misma esemblea - CuatrDq- 
  

Los mienbros de la Junta Directiva deben ser de nacionall- 
  

' deá holandesa . Por lo menos dos tercios de ellos deben 
  

tener su domicilio en Holenda . Cinco +. En caño de susen» 
  

leían a impedimento de un Y más miembros de la Juata D1rdCw 

tiva los demás miembros o uno de élilos y respectivamente | 
  

se encarga temporalmente de la gestión de la empresa , a 
    

la par que por susencia' o impedimento de todos los miembros 
  

áe la Junta Directiva el Consejos de Adninietreción se 
  

encarga temporalmente de la gestión de la empreses hasta 
  

la príxims asamblea general de accionistss y la cual pro; 
  

+ 

voerá entonces definitivamente €n la gestión edminigtra: 
  

tiva +. Seis . la Junta Directiva puede oombrar bazo 
  

gu propias responssbilided a una 2 més persones gerente 
  

( director ) de un departamento de la empresa , Subgeren 
  

y
 

te , apoderado general , apoderado especial o manda teri 
      especial , 1 revocar estos nombremientos en $249 momo nt0jy- 
  

  

  

O
 

C
O
 

Ss



ARTÍCULO DIRZ 1 NUEVE .- Uno .- La Junta Directiva biene 

e su Cargo , en el sentido más amplis de la puelabra , ely y 
  

  

trámite de todos los asuntos de la sociedad 1 tiene la 
  

  Serie A Ñ 1 
facultad de realízax tod3s los actoga , tanto sdminisgtra- 
  

5 tivos como dispositivos , que ud estén en pugna <3n las 
  

clóusules de estos estetutos . Dos « La Junta Directiva 
  

tiene la foculted , en 19 que concierne a la emu ión de 
  

  nuevas acciones que ham de suecribirse , previe ootención 
  

de la anuencia del Consejo ds Administración , de cola” 
  

brar cxuvenios 1 ae, réelecionedos con la emisión de estas 
    

acciones , de la que sé deriven comprorigds especialos 
  

    par parte de la gocieded ; b . que afeutoa ls omisión de 
  

estas acciones a otro tips de participación en la 89 
  

  ciedad del que se ofresca en suecripeión pública , € + 
  

concernientes al pogo a cuenta de estes aceiones de tra 
  

forma que por medi de instrumentos de pago holandeses 

legales ¿” AREICULO VEINTA y El Consejo de Mdmintstrec 130 
  

  

establece la remuneración 1 demás regimenes ds trabajo 
  

de los miembros de la Junte Directiva .- ARPICULO  VEINIE     
20 I UNO ¿u le Sociedad está dentro i fuéra de lo jurídic; 

represonteda 2 ligoda ante terceros , as, 9 podr un miembro 
  

21 
    

de la Junta Directiva , gerente ( director ) de un departa- 

20 mento de la empresa y Subgerente 5 apudorad> general o es- 
  

2 pecial ón unión de un miembro de la Junta Directiva , 89y 
  

25 rente ( Director ) de un departamento de la emprpsa , Subo 
  

28 gerente o apoderado general e especial y b ) » solemente 
  

27 por un mandataríz especial , sienpre que éste esctúe en 
      28 virtud'de un poder firmado par un miembro de la Junta = 
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vto de un epadersds general y tods ello en la Ínteligonoia 

__ Pirectiva en unión de un otro aiembro de la Junta Directiva 

  

de que los apoderados especiales i los mandatarios especia- 
  

les solemente pueden actuar ateniéndose e las condiciones 
  

1 rostriccióues , bajo las cueles les han pido 2Horgedys 
  

su procuración 1 sus poderes trespectivemente , i de qus 
  

ellos están exclusivamente fecultados pera la subrigaecádo 
  

+ 

cuando esa facultad les baya sido formalmente conferida.» 
  

ABRICULO VEINTE 1 DOS 2» Uno Los miembros del Consejo 
  

de Aéministrición son nombrados por la esonbles general de 
  

ecciduistas . 31 pera llenar una vecente «se presentaú uno 
  

o ués candidstos con erreglo a 19 que se estipula en los 
  

párrafos dos y /o tres de este artícuis ¿ el nombramiento 
  

se efectía entre aquellos candidatos que han e1xldo9 propues 

  

tos en esta forms +» bi no se propone ningún csntidato 
  

de este modo la asamblea general tiene liberted de acción; 
  

pera con sujeción a las restricciones que se expresen en 
  

los várrefos cines , seis y slete de este artículo + Dos|. 
  

La asemblea de tenedores de acolones preferentes tiene 
  

el derecho de proponer un candidato? pera llener ceda una 
  

de les vacantes del Consejo de Administración .- Tres ¿- 
  

Los tonedsres dé eccionés que representen , conjuntamente, 
  

por lo mena una Centésima parte del espitel suscrito , 
  

tienen el derecho de proponer un candidato pers llenar = 

  

cada una de les Vacantes del Consejo de Aduinistración .- 
  

La propuesta correspondiente depende de le aprobación 
  

de la eseublea de tenodores de acciones proferentes       í se cursará al presidente del Consejo de Aqmintstze- 
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ción por ly menos veinte ioiueo dies autes de la 
  

celebración de la asambloa general en la, que ae pricé- 
  ? 

de al nombramiento , acompañiando los Juotificantes fehar 
  

A cientes de que los presentsdxres del candidato represen- 
  

ten por 13 monos la centésima parte del cepilal suscri- 
  

| to .«- Cuatro ». Cada propuesta de candidetos y a que se 
i 

  

refieren los párrafos _ dos í tros ée cste artículo , debe 

  

  contener los nombres de por 13 menos dos personas , Ole 
  

gibles de acuerdo con lo que se estipula en 1l3s párrafos 
  

cinco , seis 1 slete de este artículo . La, formulación 
  

de la propuesta vluaida en el páriefo dos 1 le aprobeción 
  

de la misma , a que se refiere ol párrefo tres , se efec- 
  

túan por la asambleas de tenedores de seciones preferentes 
  

de tal manera que nirgún tenedor de acciones preferentes 

  

está representado n el Concejo de:fáministración , ora 
  

  

¿ eat 
por un mey2r número en proporción a les ¿eebanga prefe» 

rentes qué posean ; dre por un número do miembros sufe- 
  

« rior a+la meyoría ués pequeña posible «.- Cinco . El ifmi+ 

  

to de 6dad de los miembros del Conseys de Administración 

  

es de setenta años , en'la inteligencia de que se exceden 
  

de dicho lmite , 1%s miembros en cuestísnn no dinitirón 
  

entes de:expiror el periodo por el cusl' tau id 09- 
  

brados de conformidad con el párrefo sexts de este = 

  

24 artículo .- Seis y Los miembros del Consejo de Aáministra- 
  

25 ción se nombran por tres años ,; son reelegibles iunedia+- 
|   

26 
tamente ¡despúes de su dimisión . Lo essmblea general de 
  

27 
aecionictes tiene la facultad de suspenaer, en sus fun- 

  

28   ciones » de destítulr se uns 3 más de óllos econ dis ter   
  

1



cios por 12 men»s de los votos emitidos . Slete. Dos tor- 

cios por lo menos de los miembros del Consejo de dómintotrh- 
  

ción debe ser de nacionalidad holandesa .- ARIICULO VEINA 
  

TE___1 FRES ,» Uns. El Cunsego de Administración tiene 
  

a gu cergo el control de la sduinistración de le sociedadp- 
  

Dos .» El Coausejo de Aduinistración tiene acceso e las o£fi- 
  

cines , talleres , almacenes e instelaciones de la socieustia 
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Al Consejo de Administración tiene la fecultad de consul- 
  

ter los libros de contebílidad ¿ documentos 1 verificar la 
  

caja de la pociedad 1 pedir informes a la Junta Directiva, 
  

los que este ditíima está obligada a fecilitar . Sólo tiens 
  

ceda miembro individueluente la misma feculted cuando 
  

1 en tanto' que le haya sidd otorgada explícitamente por 
  

acuerá» del Consejo de Administración ,- Tres + El Cousej 
  

de Administración , %n una instrucción pare la Junta Direc 
  

tiva , puede establecer reglas acerca de la forma en que 
  

el Consejo de Administración ejercer el control que le 
  

ha sido encomendado sobre la gestión de la auciodaó . - Sya- 
  

tro :w El Consego de Administración puedo nombrer un contas 
  

dor encargad» de la vigilencia de la gestión finano iora 
  

de la sociedad . La Junta Directiva tiene le obligación 
  

de prestar tade la ayude que necesita el contador para que 
  

éste pueda llevar a cabo su tarea .- El contador rinde 
  

informe al Consejo de Administración .- VEINTE 
  

LI CUATRO ,» la Junte Directiva presenta una vez al año al 
  

Consejo de Administración , pera £u eprobación , un prest- 
  

puesto abarcando el próximo porfodo de doce meses , esa 
      una exposición gustificativa anexa y en materia de a )= 
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4 

—— la cuenta de exploteción ¿ b ) las inversiones , € ) 198 
JU 

compromisos :finshoieros que serán «ontraídos a lo largo? 2 
  

| dedicho perfodo porun tiempo més largo que este perto+ 

men financiero » La Junta Directiva informa peridicamente 
  

al Consejo de Administración de la reslización del presu- 
  

| puesto i del resumen £inancioro . La Junta Diroctive lleya|, 
  

adenós iomedigtemente a conocimienty del Consejo de Ad- 
  

ministración todos los cambios en hechos 1 -esrcuns tancias 
  

que requieren una modificación de principia en el presupuob- 
  

to o en el resunien fivenciera , pora impotrar de aquél la 
  

aprobación de dicha modificación .- CUL E YT CINCO. 
  

Ei Consejo do Aáminis tración puede elegiz en gu seño 
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una Junta de Delegados , integrado poz tres miembrog como 
  

mínimo 1 por siete miembri* cos máxics la cual tiene 
  

| 

á su Cargo un ejercicio más reguiar en nombre del Consejo 
  

de Administración del control encomendado b este último 
  

3 

sobre la actuación de la Junta Directiva i le gostión de 
  

la Sociodad , esi como el asesoramiento de le Junta Direc 
  

tíva .- ANTICUIO, VEINTE E SEIS ,- Uno. El:Cousejo de 
    

Aduinistrac19n elige en su sens un presidente . Este eleo- 
  

cin requiere la aenuencáa de la asemblea de tenedires de 
  

acgéiones preferentes .- Dos +» El Consejo ds Administración 
  

ge reune tentas veces comp seg convoceds por su preziden+ 
  

te ¡ Sste-procederá a la convocactón , bien ses por inicig- 
  

Liva propia , a solicitud de dos 9 eés miembros sa (ns, 
  

tancia de la Junta Directiva . Tres . T1, (305835 áe £duinis- 
      treción celebra sus rouuisones ca el Jugar que estira más 
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conveniente ¿- Cuatro. El Consego de Administración toma 

sue acuerdos con una mayoría absoluta de vot99 .- CIDCI ss 
  

Los miembros de la Junte Directiva pueden ser invitedos 

  

a que esistsn a las reuniones del Consejo de Admigistra- 
  

ción. En ellas tienen un voto Goasultivo . Seís . Elegix 
  

de úne Junta de Delegados con arreglo al artículo veinte 
  

i cinco , el Presidente del Consejo de Adtuinistración sb1+ 
  

mismo actuará de presidente de la Júnta , siendo splicabl 
  

igualmente lo ostipuiado en los párrafos dos , tres y 0u9- 
  

bro y cines del presente artículo ¿ relativos a la  Ccouv 
  

cación 1 el lugar de les reuniones de le Junta asi com3 
  

| sus acuerdos y la presencia de los miembros de la Junta 

Directiva en estes reuniones +- ARTICULO VEINTE 1 SIETE 
  

Uno. Los miembros del Consejo de Aduinistración disfru- 
  

tanv' de uns retribución anual que será fijada por la asan: 
  

blea general de sccionistes » la asamblea general de a0- 
  

cionistes puede conferir a los miembros de la Junta de 
  

Delegados una retribución por encima de aquélla ,- DiSa 
  

La asenmbles general de accionistas biene la fecuitad de 
  

modificar 'en todo momento estas retribuciones +. Úres » 
  

los miembros del Consejo de Administración disfrutan = 
  

además y, e título de remuneración de una parte en los bane=- 
  

ficios , de conformidad con el artículo treinte 1 uno de 
  

estos estatutos .- ARTICULO VEINTE 1 SIETE A, Vao o. A 
  

a 

slo 

propuesta de la esamblea de tenedores de acciones prefergn- 
  

tes el Consejo de Administración piirá nombrar Consejero 
  

Extraordinerio p una persona que m3 sea miembro de este 
      Consejo +.- DOS .- El Consejero Extraordinario tendré la 
  

o 
Y



  

     
   

    
    

  

   

tración , participar en las discusionos i emitir 6u >piúión 
  

Al sobre todas las cuestí3nos planteadas en dtchas rounionesBe| - 

N   No tendrá ' derech» de votación en las reunroúes de este Comp» 
  

sejo , ni dispondrá de los demás derechos 1 ubligaeciónes 
  

que unen la ley 1 los Estatutos a la calidsá de miembro 

  

de la sociedbd abarca el período comprendido entre el udo 

ad Abnal í treinta 1 un> de Varz0 .- ARTICULO VEINTE 1 VUEVE,- 

Uno. Los libros de le sociedad se crierrab anualronte al 

  

  

  

último día de marzo y debiendo la Junta Directiva sono ter 
  

  al Juicio del Consejo de Agministración un balance +f£ene» 
  

ezes 1 una cuenta de ganancias 1 pérdidas del ejercicir 
  

fenecids , 198 cuales , Salyo circunstancias 3speclales y 
  

deben estar listos antes del uno do noviembre sighiente, 
  

acompañados de una mempría explicativa , expresando que 
A 17 

% * norma se he seguias pera valorar los bienes muebles 6 

  

19   

10 inmuebles de la sociedad , 1 de un informe escrita sobre 
  

20   la marche del negocio ií de la direseción de la enprésas- 
1 

21 DoB . £l Consejo de Aduninistración exsuinerá el balance 
  

1 14 cuenta de ganancias i pérdidas , emitiendo sobre = 
  

23 $llos un Mictemen provisiomal a la esambles gentral 
  

2a de secionistas . Tres . El Balence y la cuenta de, ganan- 
  

es cias í póírdides 1 la memoria Oxplicativa a que se refleze 
  

el pérrafa uns , asi como el informe de le Junta Dircoti 
268 
  

27 va 1 el dictemen provisiomal del Conseja de Adminis tra- 
      28 ción , deben estar depositados desde el día de la couvo 
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_ ención de la asamblea anual ordinsria de eccionistes hasta   

su cléusula pera consulta de los sccionistas en la Oficin 
  

na de la Sociedad u otpos lugares que iodique el Consejo 
  

áe Administración ¿- Cuatro . El Balance , la cuenta de = 
  

ganenclas i pérdidas 1 la cmempría explicetiva aludidos en 
  

el párrafo un) deben ser firmados por todos los miembros 
  

de la Junta Directiva 1 del Consejo de Administración , el 
  

informe ¿itedo en ol mismo párrafo sobre la marcha del 
  

Y negocio de la sociedad por todos los miembros de la Jun- 
  

—_ te"Directiva e Si estos documentos carecen de alguna de 

estas firmas se hace ceonster la razón de ello sobre el 
  

documento +. ARTICULO TREIFTA .- La esembles general de 
  

avucidnistas establoce el balance 1 la cuenta de gananc las 
  

í pérdidos +- ARTICULO TREINTA 1 UNO ,.. REBFARTO DE_ LOS 
  

BENEFICIOS ,- Uno , la asombles beneral de accionistas 
  

puededestinar , «a propuesta de la Junta Directiva 1 luego 
  

¿de haber sido aprobaede esta propuesta por el Consejo de = 
  

Administración ¿ del beneficio que arroje la cuenta de 
  

gavancias 1 pérdidas y, en primer luger une csotided de 
  

dinero para la formación 3 consolidación de reservas .- 
  

Dos . En cuanto al importo restante del beneficio se pro- 
  

E cede , tento'como sea posible , de la manera siguienter 
  

go Ante tádo se abona a los tenedoies de acciones preferpga- 
  

tes , cumulativamente , y pdr conglguiente sunentado con 
  

dividendos atrasados eventuales , el cinco poc ciento 89 
  

bre el importe nominal de sus acciones . b . 4 eontinueción 
  

se hace efectivo a los tenedores de secciones ordinarias 
      el cines par ciento sobre el importe nowinal de sus acci0m 
  

o 
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el cinco por ciento al Consejo de Administración pera du 

  

14   

reparto de común scuerdo centre sus miembros haste la guna 
  

máxima de dics mil £florines por miembro ¿ el eíncs por = 
| 
  

| ciento a disposición del Consejo de Administración para 
  

Ñ su reparto entre lós miembros de la Junta Directiva en 
  

| la forma que determine el propio Consejo y el diez por clon 
  

lso a disposición de la Junta Directiva pare utiíligsarlo a 
  

favor de miembros del personsl de la sociedsá oxceptuane 

do los miembros de la Juata Directiva - que , a Juicio 
  

4 

de le Junta Directiva ¿ estón indicados para: eilo . Se can: 
  

sidera también una utilíi-ación a favor de úlehos miembros 
  

del personal cualquier previsisn:que redunde en henefíi, 
  

cio de los miembros del personel en genersl € imposición 
  

en un fastituto que actús en interés general del perso 
  

nal , incluyendo les cajas de jubilaciones de dichos 
  

miembros y él sobrante se distribuye a los tencásres de 
  

acciones ordinaries y 6 menos que la asemblea general 
  

de  —accionistes la destine en previsión de reservas 
  

amortizaciones subsecuentes s en cuslquier . atra forma 
  

en el interés de la sociedad .- Tros s A propuesta Ge 
  

le Junta Diroctiva 1 tras aprobación de esta propuesta 
  

por el Consejo de Admimiestraión ide la asamblea de tene= 
  

áores de acciones preferentes , le essublea ¡de eccionis tes 
  

puede acordar que los repartos a los accionistas se 
  

efectúen total ) parcisimente mediante libramiento de 
  

ecciones en el capital de la sociedad .- Cuatro . En tanto 
      

que la sociedad riuda beneficio la Junta, Directiva puede



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

  

2 más dividendos a cuenta del diyidondo previsto .» ARPICU. 

LO  TREINMIA 1 DOS .» Un. Tiene derecho a un dividendo » 

  

sección oréineria y de la cual se ha expedido) un título de 
  

acción desprovisto de cupones de dividondo 1 de un talón 

  

acciones , en una fecha que establece la Junta Directiva.” 
  

Podrá establecerse, a este cfecto , una fecha diferen.» | 

teo pera les acciones mencionsdas en este artículo » las = 
  

fechas establecióna de este manera sorón enunciados en 
  

la foras que la Junta Directiva estime oportunas ,- Dos; 
  

Un dividendo » dividendo e cuenta es pazadoro a partir d 
  

ul díd que fijo la Junta Directiva , Podrón esteblecerse 
  

dies diferentes cuand) se trate de acolones para las cuales 

de hen expedido títulos de ecciones al portador , de ac- 
  

cisnes para las cuales se han expedido títulos de acoiono 
  

nominativeas , provistos o as de cupones de Givíidenda 1 de un 
  

talón , 1 de acciones inscritas + Cada una de los dísa fi- 
  

jados de sata manera será anuuclado en la forma que la 
  

Juate Directiva jugue conveniente .» Tres »- la recloenge 
  

ción de peso de un dividendo » dividendos a cuenta éxplra 
  

a los cinco eños despios del día en que se ha hecho paga= 

dero «» ARPIGULO TREINTA] TRES .- ASAMBIBAS _ GENERALES | 

"DE_ ACCIONISTAS ¿7 Uno .- les esembless generales de accigo 

  

  

  

nistes son convocadas por lá Junta Directiva e el Consejo 
  

de Aduiñistración « Dos. Cada año , € més tardar en el mos 
      de Voviembre , se celebra una eseubleas general de sec ionios Y
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asimismo tener luger cuanús uno 9 más acciónistas y repre 
  

| sentando conjuntamente par lo monos une décima parte del 

  

    
Ñ capital social suscrito , dirijan la correspondiente pot ie 
  

| 0£5n por escrito a la Junta Directiva y al Consejo de Agnilo 
! 

  

nistración ¿ indicando minuciosamente 198 squntos de que 
  

A 

deba ocuparse ld/asambles ¡7 mediante dopósito de sus t£tu- 
  

log de acción , si hubieren sido expedidos , Cuando la Jun» 
  

ta Directiva ni el Consejo de Administreción acceden a 
  

dicha petición , para lo cuel ambos están slempre iguaelmod» 
  

» í 

to fecultados en este caso y de tal manera que, ls esambigg 
  

pueda celebrarse dentrs de seis somansa despúes de haber 
  

dirigido la petición el presidente del Tribunal Jurisdic- 
  

cional ( Arrondissements Reehtbank ) de la Haya y puede 
  

Y euborízar el'peticionsrio 9 a 19s paesicionarios y de confor: 
  

midad con las disposiciones legales y a que reparten ellos 
E Tar > e 

mismos las convocatorias e.» ARÚAGULO.. TRETSPA E, CUATRO ¿> 

  

  

| 

Uns. Las accionistas s9n'csnyocedos pere eststin ae la = 
  

esamblea general de secionistos , tanto ordinarigs como 
  

extraorátusries y indicando le feoha 1 lugar , con tres 
  

semanas por lo menos de anticipceión y e trevés de un anu» 
  

ci) en por «19 mensa dúos dlarios publicados en Holanda 
  

1 por medio de una circular que se enviaré, a los direcelo: + 

  

y nes de tencáres . de aocionés ,nomiuetivas que «se mencios 
  

nen en el registra de acelones-¿2 en la conyococión se 
3 ¡ e 

      indican los asuntos que serán discutidos! > se comunios 
  

!
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que n> podrá ser empero inferipr a oinco úlas y sin con 
  

b 1 de le convocación 1 el de la asambica . Cuando se = 

curse una convoceción urgente semejante se abreviar has 
  

ta veinte 1 cuatro hores los plastos de tros dias menci2. 
  

  

tros » En una Gsambloa aludidas en el pérrafo dos s9lamen 
  

te pueden Ser discutidas las propuestes que introduzca la 
  

cionistes se celebran en Amsterden , la Haya , Rottoráam 
  

> ea Haerlemmerasor .- Dis. Todos los accionistas tienen 
  

derecho a esístir a la ssamblea. general de secionistas 
  

y e tompr porte en les discusiones — 1 votaciones , bien 
  

ses en persong 2 haciéndose representar por un mendata- 
  

río ostentando. el correspondiente poder por escrita s. 
  

Pero poder participar 6n les discusiones 1d votaciones deben 
  

tulos de gecionss por lo menos tres ádfles antes de la = 
  

; Golebración de la esaubles en el luger í la feóha que ee 
  

señale. ea la counvocatoría , de la asamblea +.» Los tenedoras 
  

de acciones noninastives deben avisar a la sociedad por lo 
  

menos tres días antes de la celebración de la asamblea, 
  

por carta certificada dirigido a la Junta Directiva , su 
      próposito do esistir a la assemblea .- Tres . El depisito de 
  

Junta Directiva 9 el Consejo de Administración .- ARTICULO 

co
” 
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que al propio tiempo sirve' de ogdulas de entrade a la = 16   

psemblea » Cuatro « So pons de nulidad de los votos emibl» 
  

dos por ellos los miembros de la Junta Directiva 1 del 
  

Consejo de Aúuinistroción y , on gonerel , personas al sor. Y 

  

ectuar 6n das votaciones 

cho a un v950 as» Seia ¿e Todos 195 socionistas están fa- 

  

  

cultedos para participar on la votación de todos los tomas 

inclufdos en él arden del ádfa , aun on el ceso de que. el 
  

ecuerds que dobe tomarse los econficra algún Jerecho ante 
  

ocio los ex de slzuna 9bligación frente a la 

misma .» Siete «- En cada asambles general (de eccionistas 

  
  

hebrá ruegos 1 preguntes , débdce oportunidad e caia 
  

accionista de intervenir en interés de la suciedad 1 de 
  

someter esuntos a lo atención del Consejo de Administra» 
  

ción í de la Junta Directiva para su consideración y ARTI 
  

«“QUIO PREISDA L SEIS ¿- Uno. - Les assublods goheralde 
  

de accionistes se celebran bajo la dirección del presiden 
  

to del Consejo de Aeministración o , en su susencia , de 
  

uno de 138 miembros Gel Consejo de Administración a dosige 
  

nar por aquel Consejo 3 de un tercero desiguado al efec- Y 

  

69 por al propio Consejo de Administracióta . Doas Bt en u   
  

esambles general de accionistos , convacada 1 colobrada de 
  

acuerdo con ls estipulado el final del artículo treinta 4 
  

tres y párrafo tres , el Presidente del Tribunsl Jurisdic- 
  

cional de La Haya n0 ho proveldo en la presidencia de 
    la mioua , los escionistea presentes nombres ellos mismos    



  

hd
 

el! senionistes añlo podrán ser discutidas sí haw sidp presen- 

tedas por escrito en la Oficios de la sociedad y a ués bars 

  

  

der veinte 1 cinco áfes antes de la colebreaión de la = 
  

5 asamblea .- Cuatro »» De los tomas Glscutióda sn 9 eur” 
  

blog general de accionistes ge redacta un ecte formaliza» 
  

1 

de 1 firmada por el presidente y un scoionista designados 
  

8 al efseto por la-asomblós «- Cimo» ¿4 Cuando de 195 agur 
  

tos discutidos se redagto acte formolizade ante Noteris 
  

sol  bebtaerg la firma de esto dlbimo y de las testigos «- 4 XT] 
  

lu Uno, En las eregbleas tados lóa 

  

  

12 acuerdos se toman y Excepto en 1los,cosos que legalmente 
  

18 o a tenor de estos estetutoa «se confiere une proporción 
  

im[|' distinta de votos y por meyorta de votos emitidos . Estos 
  

o minorfa y los acelíp: + 

  

+ alstas que no se hallen' prosentes += Dos s» Si en la alons 

ción de persones n2 88 obtiene en prizór eserutinis le 

16 
  

17 
  

teyoríe bbssfuta se prencodo a uns seguuda v3tagión libra.» 
19 
  

tres , S1 tempeo se obtiene: la meyorte sbsoluts se pro: 
19 
  

20 cedo e uns nueva votación entre les do8 persones queen 

al el osogrado escrutinio han reuaido el mayor número de va 

tos y eligiéndose aquél que hays sicansado entonses la 

  

  

  

mayoría ebealuta .- Cuatro ,- ba veteción sobre neguaiss 
  

tiene lugar verbaluente' ty Sobre persas en bíllotes 

cerrados ¿ selvo cuendo la asamblea eprusobe por unen ii» 
  

  

ded la votación verbal y les 'vatfaslones por aeclamsc ión 
  

aslo se sádniten cuendo usdie se opobge a 8lla e.» SRTICULO 
      TRAINPA  T OCHO ¿ Uno «- En la esembloa gensrel sordinaw 
  

c
a
 

O
 

o
 $



Pur e Leal 

      

    
  

b ) Se esteblece el balance y la cuenta de ganancias 4 
  

pérdidas < a ). Se acuerda el reperto del beneficio de e3n 

£oraidad con las elsgusules de 199 estatubos ¡¿ d . Ye pr3- 

  

    
vee en las piezas vecantes y € +» Se discuten * tanta les po 
  

puestas de la Junte Directiva 1 e1 Congo jo de áéniniotras 

ein como les que hubieren sÍd>. presentadas por los 40029” 
  

nistes observando la que estápula el artículo treinta 1 

sois , pórrefo bros ++ Dida» le añopoida del belenes 1 de 
  

  

la cuente del genoncias 1 p£rdidas por la asenblea general 
  

áe eccionistas airve de descsrga integrel de la sotuao 19% 
    

| de la Junta Directiva y del Consejo de Aauints trae ión en 

lo que se'refiere e du csnsoría durante el ejercicio de 
  

  

  

TENEDORE ACCIONES ER e Und. Leg asomble as 
  

de tenedores de aecolones proferentos SR CINVICACAS PD 

la Junta Directiva 9 el Consejo de Aóninistrad ión por medi 
  

uy
 

20 
  

+ de circulares Girigides al domicilio elegido por los socio: 

nistes y Úentrp de un plasg que no ses inferioe* e cines 
21 
  

  

dies y sin contar el de la convocación y el de la esembioa 
23 
  

| 

Ea la cesovocaforis só mencionon la fecha y el luger de 
  

pt 

25 la esembiea , 196 temas que han de sor discutidos - 9 se 
  

20 notifica ae 1l0s eccionmistas que pueden  entererse tel = 
  

tomarlo en la ofieina de la sociedad .- Dos » Les asambleas 
27 
    28 aludidas en el párrafs un> es colebrad tentes vecós =   
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de Administración 1 deben temor logar cuendo asi lp-nani- 
  

l|- fiosten «por escrito los tenedores de accionos reprosontan- 

  

v 

acciones preferentes sustriteó , ecompañanúo une relsción 
  

de los asuntos que han de ser tratados +» Ea este caso la 
  

osanbles debe convogares dentrs de alaco dles  despiea de 
  

Heberse recibido la petición i colebrerse en el curas de 
  

catorce dies más tardo 3 a felta de tods $11 pueden 
  

los peticionarios csavicer 1 colobrar ellos miemss la a 
  

“ clgusules Gel pérrefo anteriota- 

frog + Salvo lo que se estipula en el artículo diez 4 sei, 

párrafo Cuatro ¿ enfteso su las asanbless «un vots por ea 
  

ficción preferente . Los accionistas pueden hecerse répre- 
  

«penter por an poderhebiente esteutamio da esereapondlente 

cutoridación por escrito y gbservanio Las clgusulas del 
  

artículo treinta 1 Sinco ¿párrafo cuatro y de estos estas 
  

tubos «+ les disposiciones c¿ontenidas en l9s ertículos 
  

treiota 1 sols y pórrefos un) di suetro , 1 treinta 1 elet 
  

á0o estos estatatos se aplicón asimiaw a cstes asambleas 
  

    

e y ON q» Und .- Lag rospluciónes' tendientes 
  

a la modificación de estos estatutos , esticobo adas 
  

disolución de lo sociedad , s$ls- puedon sor adoptadas = 
  

en una asemblea general de accionistas lugstv que hsyen 
  

sido aprobados de antemano pór me way2ria de dos ter- 
  

elos como mínim de los votos emitidos en uns asamblea 
      de tenedores de sos loros preferentes . Por otra perte un 
  

    

E 1498 _EQEATUTOS.. y DISOLUS
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PART sp a 1 
A 

  

lo mens las tres cuertes partes del capitel s3018l-sus- 
  

y Srita estén representadas en la referida asaubles general 
| 

  

btidos ce promuncion en favor de tel seuscd0 ¡. Si en una 
  

r
r
 

asamblea , en la cusl $e plenteo esto seunts y a) está re; 
  

presented) el capital requerido , se csuvoda una Rusvo 
  

+ esenblea , a celebrar dentro de un ues despúes de le enta 
/ 

  

rior y que permita sdoptar une xesolugaón subre dicho tema 
  

con mayoria abgaluta Ge votos , 868 eusi fuero ol capitel 
  

  

los áíeposiciones legales que reguian esta materia .- Das 

represeutado y tióo elio oon la reserva de que .se obeervon 

Cusndo en el orden del día Figure una propuesta de modif 1 
  

csción de los Betatutoa o de élsoilución de la sociedad se 
  

herá constor en la couvocatoria de una asembles de accio 
  

vistas y depositándoso , pora su comstitta por los accio 
  

nistas , en la ofioina úe la sociedad una copia de dicha 
  

própuesta , brouscribiendo literalmente el texts de la = 
  

moélfiéscido propuesta de los estetutos , desde el Gfa Y 
  

la convocación hasts el término de la sganblog, Ppos 
  

y 

Los souvsrása que tienden a tuodificar los Estatutas , implil= 

cando elteración en los dercehos de log tenedores de ae 
  

ciones preferentes establecidos en vigbuú de entos estatu- 
  

tos y requieren por enús la gprobec ión de'*iaa asambies 
  

de tenedores de estas acciones en la que eatén representadas 
  

? - 

por lo menos las tres cuartas pertes del capitel proeloxer- 
  

to suscrito , procediéndose a sete aprobación eoa dos bon- 
      cios por 19 menos de los yotós emitidos .» Bi on una = 
 



apamblegi os éste fadole no estuviere represéntada el capis 
j 

tai requéyido y bondrá aplicación lp. preccptuads en el 
  

po! 

| primer pórrafo de este artículo ye 
Por + 
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treción/, a monos que la dpaubles general de ecotpnis- 
  

tes tomo ótrse providencias respecto al ecuerds do displum 
  

aión ¿+ Cuando soen designados 0tros 1iquiénésres que le 
  

Junta Directiva será válido lo que se estipula en satos 
  

estabatos esucomnientes a le presentación de listas de Saty> 
  

dldoetos paro el nambranients de mienbrss del Conseja de 
  

Administración .- Dis s Cuatido se proceda a la liguidoción 
  

ási megacio se gatisfaven de las utilidades ante todo los 
  

deudas y 158 gestos de la 1fquidoación .» El vrests $e dis- 
  

tribuye eteniéndsso al orden sigulente y slgmpre que 6l 
  

sobrente Gisponibile: para 6gus rúbrica 13 :pornita 3: 8.4 
  

los tenednres de sociórnes preferentes se los distribuya 
  

el importe soñalado en sus esolones » dy A continuación 
  

se Gistribuye, e los tenedrres de - aegriones » ordinarias 
  

el isporto que fisuva ea sus secciones: »» 0. Seguidancuta 
  

$e eboaas e los tenedores do aceiones preferentes el d19 1 
  

dends ebrasad? que eun le cbrresponid. de -Por último so 
  

reparte el resto cutre 199 tenedopes de acolones salina 
  

ríes a prorrates del importe ¿iodicedo en Gus aoaigres e. 
  

Tres « dona él aguerdo digponieads la disolución de la 
  

Soczeded «ee fija al misas tigupo 4a remuneración que 
  

hen de S8isfrutar los 1iquidsdores «- Cuatiro .- ¿41 térnino 
      

d-e da liguidoción rioden cuentas . los iiquidgdores ante 
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s 3 la eprotación de la 

, cuenta de liquidación por mayoría evspluta 46 v2608 Omtvl, 
, l 

dos aleve de descargo 40 los liquidadares,, y y sl Lo ligui- 

f
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dación so efoctús baja la aupervición del Consejo de = 
  

  

Aóministreción , de este dltrao , sim perguicio do lo que 
y 

se estípala en el articulo otncuenta 1 sois, del Código 
- 

  

    ferGomerolo .- Ginos. los cláusulas de entes estatutos rogh- 

rán tanto com9 5% posible Guante le liquidación. i El 

sasorit0 , Renderk Telem , posante de Motaráo , Substlta- 
  

  

bo 401 Notoris Johan Wilica Thomas Eller , os La Hoya + 
  

Países Bajos , Certifiós + El Gacumento que contiene un 

traducción axecta 1 líterel de ise Estotutos de la Konin« 
  

  

”, Hlágko Luchtvasró Uestochepplj y Ne Vés adiusinente en = 
  

% vikor, 4 Lo Haya y tatimes ds ¿gasto de mel novecientos se+ 

7 
1 

,' -sogta 1 20hD.4- f firmad? ) » Re Talemg y Hey un sello qu 
4 1 

  

  $ > 
(4 continuación siguon bres legelasaciones on idioma 
  Y | 1 

"esfiralio ) » Conmvisdo General del Zouador ón Rotterdam a 
- t 4 3 | 

loralisacidn de firás ndmero veinte 1 ocho .: > Rutberdan, 

81én i sore! de dgosto do mil novec ls aos ¡sosgnta í oshb¿- 
e 

dl 

: TT 

Prdgontudo | pera legelizar la tiras quo enterado , el sue 
1 

oríto ¿ Cónsul Gencrel del Ecgador en Rottería , certi£ Le 

  

  

  

  

  

Le: que es entóntica , etenéo la que usa e soñor Ji He 
    

, BrIEzS , futoronarto dol Minteterio de Ro lgojto0s Entori 

. reg de La Haya . Holgnáa , en todos “sus actos” .= ( £irmpo 

do ) Dress M. Lendwohr .- Cónsul Generpl  ¿- Hay un sello e. 
| 

  

  

Bepáblica del Xenador . Uinisioyio: de Relecfsuen Exteriortn. 
  

, — Tegaligzanióa númora dos mail 7? 2. | 

quito , a Agosto vetute 1 uñ0D - alí usvecisutos sesétnte;   

as     
  G 

1 

>= 1 
¿ 

| 

pr
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í nueye + Gertific> quo la firma preceódente del señsr da8» 
  

tor Merinus Londwehr , Cóéasul sé-honsren del Ecusdir en 
  

Rotterása , es atténtica a- ( £irmado ) y F, Barrona » Fran 
  

clsoo Barsne » Direstor del Depertamenta Consular + Hoy s 
  

un sello pumas Ed gascrifia, y Rendert Tslpza , Pasante 
  

do Motari> , substituto del Notario Jodeu Willem Thonse 
  

Killer , en La Heya y Palses Bajos , Certifica ? Que la » 
  

Konineligxe Luchtreart Mestschappij N, Y. esta constitulde 

  

ji exácte en econformidsá con las loyes de los Palees Dg 
  

$08 +» Lo Haya , cotorco de Agosto de mil novecientas £059n= 
  

Pe 1000 . € firmado ) , P. Polems « Bay un sello .- (a 
A 
  

continuación siguen tres notas de Jegalimación en idioma 0%= 
  

tras ) +- Consulado General del Ecuadar en Eotterásm.- 
  

loselización de flema número veinte 1 síete . Rotiordon, 
  

dios i seis de Agata, de aid aoyecientos sosenta 1 pohd.- 
  

Prosertodo para loszelizar la fípus que antecede , el sus- 
  

erito , Cóneul Gonsral del Zeusdor en Rotterdam, certifica, 

  

que es auténtica y, Glenáo la que usa sl señor J. E, BrI6x8 y 
  

funcionario del Winipteris de Relaciones Exteriores de 
  

ls Haya ¿ Holanda , On todos sue actos s- ( fávmads ). Des. 
  

Me landwehr , Céusul General ye Hay un sello ¿,» Pepública 
  

del icuador + -» Ministerio de Roles iones Exteriores > Legalle 
«e + 

  

zación námer>, sois mil doscientos vebonta 1 30hboy» Quita, 
  

a Mbviembre veinte 1 sé6ls de 211 novecientos setenta « 

  

Certifico que la firma precedente del señor Marinus Lands, 
  

wet y Cónsul General “del Esuador en Robterdan y es eutén- 
  

tica + ( £irmado ) » luts E, Lemos +» Liceo iuis E. Lemos .- 
    Jofo de la Sección Pasaportes 1 Logalizecioros -- Hay un =     

  

o 
+



e 

20 

Directiva de le Kopínkritko Luchvaart Meatacadopi¿ Ne Y .- 
  

o L_€ KIM Compeñas Regl Holandesa de Aviación ), Cortifiga 2 qué 

ni la ley Hilendesa ni 1l2s estatutos de le Kia iipidean que 
  

  la KIM abra sucursales er el exterior. La Haya , nueve de 
  

Agosto de míl novecientos serenta 1 ocho «> Xyninliijke » 
  

Luchtvasrt Maetschappij We Ve Lo Junta Dirsotiva . ( filma» 
  

  

do ) Gerrit Yan Dar Wal +- Frits Besaneoa .- El suseritbo , 
F 

Rendert Toelema , pasonte de Noteri) , substituto del Nota» 

río Johen Yillen Uller , en La Haya . Pafeos Bajoa y 
  

certifica , que las firmes quo 'antccoden son las qe los 
  

+ 

señores Gerrit Van Der Wel y Prits Desanesn . miernbros de 

la Junta Directiva de la Xoninkli3xo Lucghtvasrt Mantechepp if   
  

N. V. € XIX Compañia Real Holandesa de Avieción ) su la Hayb , 
1 
  

Países Bojos ++ La Haya , catorce de Agost) de úl 9ve» 

clentos sesenta i ocho a» [ firmado ) ye Re Polsmo » Hey un 
  

> 

' | 

sellos += ( 4 contimación Siguea bros noten de legelisas 
  

cisnes en idiona extraño )a- Consuledo General del Ycuadon 
  

en Bottorden .» begelización dé £irga númer> iveínte 1 élaco| ¿- 
  

Rottordsa y diez 1 sets de Agouba de mil apvet lentos 209680»   
  

te y ocho e» Frosoutado pera legelizar la firma que ante= 
  

4 coda y el suscrito y Cónsul General del 2ouad yy 60 ROrtorw 
  

os | dem y certifica que es sutóntisa ¿ siendo los que usa el 

soñor 3, HE. Broers , funelonario del Mioisterís Zo Relge 

  

24 
  

os | Oioues Bxtberiaros de la Beye , Holanda , en tods Sus = 
  

8098 +» ( firmado ) / Drs. Mo Lbanduckr » C$bsuil General .. 
268 
  

Hay un sello +» Bepáblica del Ecuador . Ministerio de Re lad 
27 
      os | clones Exteriores +» Legslásación número seis 11 dosc lenta



10 

mM 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

  

úovec lentos setenta «+ Certifico que do firma precedente 
  

dol señor Maerinve lendwobre . Cónsul Genersi del Ecuador 

en Rotterdam , es sutóntica .-» ( firmado ) Luis E, lemas.» 
  

AS 

Lic» luis E. lemnos , defo de la Sección de Pagepostos 1 Logaw 
  

lízaciones + “ay an sello «» 

D tiva de lo Xonintcl1i4kxo Luehtvears Mastsghgw 

ppij No Ve € ELM Compañía Loi Holandesa de Aviación ) Scam 
  

bificon + Que dla Junta Dirpctiva de la ELM ha rosueity = 
  

abrír sucursales on Guayaquíl y en Gaita -, Ecuador y y que 
  

pl cópitel de las sucursales está y dsgelontos mil sucresq- 
  

Lo Haya y nueve de Agosto de mil novectontos sesente 1 9- 
  

ho +» Eoniokrli¿ko Luchtvaert Mastschoppij We Ve La Junta 
  

los abajo firmantes , micubraos 

Directiva a,» ( firmado ) » Corrit Van Der Wal ¿e Frite Beggn- 
  

cm ,-» El sescribo , Bondert Toleme , pasente de Notaria, 
  

substituto del Rotario Joker Villeg Thomes Kíliler , en la 
  

Haya y Patses Bajos , Certifica 1 Que las filmas que puto 
  

ceden son las de los señores Gerrit Van Der Wal y Frito 
  

Besencia , menbros de la Junta Directiva de la Esninkiz gio 
  

Luchtvesrt Mestscheppi¿j Ns Vi (EL Compañis Real Holendeso 
  

de áviación ) en la Hays y Pafees Bajos a La Heya y cabor- 
  

Mw
? 

ce de Agoeto de all novecientos sesenta 1 2049 .- 1, £irmad: 
  

R, Palome ¿e Hay un 9011) smeso ( 4 esontinugción siguen y 
  

tres notes de lersilzeriones en ldioma extras )a- Caimula: 
  

ás Geuers1 del Ecuador en Rotterden . legalización de firma 
  

+
 

nánero volato ú seis . Rastorósm y diez 1 seis de Aguato dl 
  

mil noyecientos sesenta í seho , Presentada pera legsligar 
      la firea que figura en le presente , 81 suscrito , Cónsud 
  

  

A
S



  

   
  

        

  

  
21 

23 

24 

25 

27 

28 

tica , Sícndo' le 4v0e "use el esñor J, H, Broers y funciona 
  

  

rip del Ministerio de Relaciones Txterimres Je La Haya y 
  

UN olanga ¿en todos sua setos .- € fiensd> ) , Dese M, Lanél> 
  

mehr.» CSnsal General .»'Hey-ua eállo .« República del Ecup- 
  

dor .- Hinisterio de Eelooclunes Exteriores .- Jepública del 
  

  . Eguad2r .- bogalizeción námors dos mil setenta 1 tres ,- 
    

Quito o Julio veinte y dos -— mil noveciedtos segente 1 moevps- 

Cartibico que la firma proecoúeate del señor , 430 ar Mer inue 
  

' 

LanGeebr , O%osul ad honorer del Ecuador en Rotterden y es 
  

sutóntica e» ( Ziemado ) Y. Berona . Frenciseo Bayona .- 
  

Director del Denartementa Consuler .» Hoy un sello oe 
  

TRA o tmiaom) "Hay un sello... Progigepto £el Jusgado 
- 

  == 

de Instrucción le Maya . Visto pers logelizoa.Sn de la firma 
  

de Rs Talsmen y pesante de Miteria y por nos9ip08 y Pregi- 
  

dentes el Júzgodo de Enstrucción de La Hayes , el catorce 
  

de Ag08s49 de mil novecientos sesenva 1 90h . £ ) Firma 
  

ilegible + Dis «) Hay ub s6llo - Uinisteris de Jusbicia . Vis» 
  

to para legelizoción de le ficmo del soñor Up, Ji Schaafamg, 
  

Vicepresidente del Juzgaá) de Instrucción de' La Hejo + La 
  

Hoya y ceboros de ágooto de mal esvecientos sestata 1 96h9, 
  

El Ministro de Justicia , par el Winigt.o , el Jose del De” 
  

pectaemento de Asuntos Gonerales , pdr este . £ ) Firma ilogi- 
  

gible, Tres ) Hay un sello * Ministerio de Asuntos Erterig- 
  

rog. Vieta paras legaligac 13n de La firma del sotion d. Ca 
  

  

Reyasn +. La Haya , ostarce de Sissto ae mil novecientas sq» 
] 

senta y J0hs. El lkinistro de Asúntos Exterisres , por el £) 
    Firme ilegible » Deciñro que ez la fiel Fradaunión de les   
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11 

12 

13 

14 

  

16 

17 

18 

19 

  

  

Julio veinte 1 tros de will ndreciloentos sesenta ÍL nusvá .» 
  

  

nte 1 cín 

  

de Julio de m1 roveciontos semgentá 1 rheve y s las dlez 
  

  

de la mañene , com espx. leuel , Teo. Uns firms tlegible .- 

  

  

    ac" m1 ' LOCerTeaaú DIP 84 Ex 

«1 custro hores +». Yotíffquene . ( firmádo ) . Gilberto Log 
  

0282 Da” Proveyó í '£11u1 el decrotó gue antevede ¿ el señor 
  

  

de Pichincua , en Quito ¿a veinte y elnco de Julio de mí1 

rovociontos seseata 1 nueva , Glas Mrernes , a las puse de 
  

0]
 la moñena + Vertifico » El Serrctaris . Una firma ilegibl 

  

To Quito, a veinte 1 cined de Julio"de mil novecientas 
  

  

qué con el informes 1 decreto que anteceúon , el doctór 
  

B$tmlg Piguetbi , en su persons 1 sutbarias £ irme el testi, 
  

9 que cusoribe - Cortifies « Une firmo ilegible .- Hay 
  

uan sello yuemmem CONSULADO GENERAL DOLL ECUADOR ¿”41 sue 
  

erito Cónsul General dol Ecusdsr en Esilsnds , Certifica * 

que la sociedad >» Konírelijle huchtvasrt Mestschappid Ne Veja 

  

  

en. español +; EL Compeñta BRog1 Holendesa de Avisción , está 
      constituída legelmente de acuerds can laa 1eves di 
  

  

blo. ¿it? y Julio vesnte 1 class de all novecientos s5esejpe 

seseuta inuevo , a les 900e $ media de la madera y wtifi- 

( sigue ha óscrito en inalés > [ firmada ) . Dra» Fed. de tbo8. 

ta l nueve , Jas 95m00 ce Me 1 Loforme que antécado , pónga- 

q



| 3 1 
Pp 

2i non 

| o | 
- 1 

y que está facultada >» autorigada pora degsclar y abrir agóR 

| ; $ 
cies en sl exterior .- El presente aertificsuo se extiendo 2 
  

X 

do en cunpilmienvo de lo díspuests en el Dumoral. eta tro 
k - Í p 

A del artículo trescientos cuarenta 1 nasva de la Ley de     
  

' 

Conpañtos Extranjeras » Amsterdam . diez 1 ses ds Junio 
po? 

de mí1 novecieatisa sesente 1 puaYa e.» [ Firmado ) . M, £, 

| Corac30 + Manuel 1. Comuejó « Cónsul Génoral |. Hay un selld.- 

y 
  

$ 1 1 

gueno REPUBLICA DEL ECUADOR .- Ministerio de Relaciones 
  : L 

ixtoríorea .» legalización náror> u*1l sonsoladtos sehenbta ) rn e _—— 
  

t 
) nuevo*. Quito , a Junio velate 1 siete! mil n3vos lentos 
  

sesente 1 nueves Certífico que la fisma precedente del señor 
  

  Menuel Ls Cornejo , Cónsul General del Ecusion en Ansterden, 
  

» 1 
á , 

vs eutéutica . [ firmedo ) , P, Berona + Erantiaoco Baronas 
  

Director del Depertemento Canpular . day un sold qe may 
    

Señor Juos Sexto Provificial.- Dr. Pómntelo Buguetri O, Abal 

do €s la Compañia EL de Avleción , 9 usted! muy otontans 
  

te comperonco 1 pplégito : Que se strve ordenar se reali, 
  

cc la traducción de los Jocúmentos Gus aooaraño y- 108; 
  

mismos que bienen párrafos en el igtoms iouglés , al español, 
/ 

pare lo cuel' designs com» perito al señsyr 5, P. Brouwer , 
    
  

1 

Segundo beoretaris de le Enbejoós de los Pefses Bajos y a 
21 
  

, .. | Quien será uotsficedo en mí Estadio Jurfélcs sibueds en 

so | 01 Faificio de La trevisora Narto , Décimo ¡pis2 y Oficio 

na mil tros |, de esta Ciud -. Una ves efectuada +la traduce, 

  

  

hb
 

  

es | “ión, ruego a usted ordena” so me devuclvs orígineles 1 
  

los ascumentfos que acónpado ¿+ ( firmado ) . Rómulo Riquett1 
26 
  

ol Den Presentado hoy , Gfo Sdvado verte 1 tres de «gosto 
      ' 

28 de mil usveolentós sesentá 1 mueve , a la álba de le moñano, 

( |



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 
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19 

ilozible ¡,- El Secretario + Una, firma aiogible ¿+ “mito , 

  

  

Ar25t0 

cuencia , procódose € le traducción solrcitóña , pare lo 

4 

vesote 1 res de utl asrocipatis sesenta 1 blovós 

  

  

cual , nímbrase perivo a A. Po 'Praubver y “Segunda Secreta: 
  

vía de la Enbojade de los Pelses Begos 4 quica prosteans*1 
  

promesa de lay y, el áfe lunes que oontarómda velnte i cíl 
  

. 4 e 

ep del orosenteo uses a'las dtes des la mañana 1 pés sentará 

su informe en €l téranao de velotar £ su tra horses e. Eotí, 
  

l uesa'. £ ).G, Mosgoso De Froyeyó 2 firmó el derrebto quo 
  

anteceda , el señtr dsctar don Giiberto ,Moscoss Dávila 
  

Juez Sexto frivincial de Piohinche , en Oníto , a velnve 
  

í tres de Agost) de míl novecientis sesente 1 nueva » OL 

R
a
 

  

Bábado y a les ouce de la mañana + Certifico 1 El Seoretss ? 

  

rio «e Unp iron ilegiblo +. En Quito y 2 velute 1 eincs 
  

do Agosto de mil novecientos sosenta  bueve y a dap dles 
  

do la meñana . ante el señor doutar don Gilberts Moses 

Dávila “, Juez Pexto Provkaciel ¿e Pirhinello del infras 

0 

  

+ 2 

* crito Becroterío , comparebo A. Y, Bibuwrzer y, Bogundo S6w 
  

crotario de la inbajada de Los Pafees Bajos , can cl shje Y 

  

to de prestar la promcsa de hey , prevía el ddserpeñó del 
  

o argo de perito ¿ Juramentado legalmente o immuesto de 
  

  

peñaris fiel 1 legalmente + Firos con cl señor Jucs 1 Se- 

su nombramionta , ¿ice que sceptia el sargo irpronete descm- 

  

cretario que certifica .-“£l Jiba . ( £ ) G¿lberko mosó383 
  

Dio Perito. (2). de EBuouer .- El Secretesia e-( £). 
  

Una firma ilegible y- —- TRADUCC ION Visto pora legallsas   Sn     
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| Es Hoya . le Haya y el cstorce de Agpato de m11 asveciontas 
| 

sesenta 1 peho .» £irmado por de Cy Reymen e.» Visto - para 
  

legalización de la firme del señor S. C. Reywen , La Hayay 
  

el catorce de Agogt3 de mil novecientos sesenta Í -oeho.- 
  

Por el Ministro de Belavipnos Exteriores » firmado por JH 
  

1 

  

l 

senenta 1 nuevo »» [ Sipuo una parte en ióéloma oxtratio ) 

Broero. Quito a veinte 1 sola de Agosto de mil nsvecientos 

4 

( firmado Y y AsPs Brouwer. Ae Pa Brouwer . Segundo Weexota- 
  

río de Embajada + Hay un sello ¿———-——=.- Progentada hay 
  

áta Viernes veinte 1 nueve de Agosto de mil hovecientos > 
  

sesenta 1 nueve , a las eines de la terde , esa 6opia igual 
  

| 
El Secrebarl9 .- Uno firme ilegible ,- Quito, y, Septienbra 
  

primers de m+1 novecientos cincuenta 1 nueva 4 les Glez 

ds Me > El laformo que antecede, póngeso en comeceinienta 
  

del interesado por cuerenta 1 2aho hores .- Nopifigueso. - 
  

( firmada ) » Gilberto lloseoso Da ProveyS 4 Z 5x6 el de 
  

cereto que entecedo, el señor Goctor don Gilberto Moscosp 
  

Dávila , Juez Boxto Provincial de Pishincha , en Quito , 
  

a primero de Septiembre de míl novecientss apsenta 1 nueve 
  

día lunes , 4 las diez úe la mañana . Certifica , EL Secró- 
  

terio «- Una firms llegible .« En Quito , e primero de Sep 
  

tiembre de mtl novecientos sesenta l nueve , a las once 
    
  

3 

me   
de la mañana ,, notifigué <del informe 1 éperets que anto.
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23 

24 

25 

26 

27 

  

  

diligencia de traducción eslicitaeda , a usted my atenta» 
  

uente digo 2 Que aprueba la traducción por el señor As P. 

Brouwer y par cuanta la misus es correcta y por 19 tanto 
  

sirvase aprobar e» ( £immedo ) , Rómulo Riquetti 0, Presopo 
  

tedo hoy y, día ulórcoles tres de Septiembre de mil povec ion» 
  

  

El Secroterio .» Use Fives ilegible +» Quito , Septiembre 
  

  

vísto al escrito presentado por el interesado, en el cual 
  

dá su conformidad al informe presentada $ Administrando 
  

Justicia en Nombre de la *epública 1 por butoridad de la lez, 
  

se aprueba en todas s3us partes el informe próseutads por 
  

l|_el perito breductor 1 que contiene la treducción del = 

ídioma ioslés el español de los documentos 

  

presentedos 

'Wobifíquese e. ( firmado ) . Cxlberto Moscas) Da, Provey3 
  

a que antecede , el señor dueto don 

Gilberta Mosoos) Dávila , Juas Sexto Provinslsl de Plohina 
  

  

chas En Quitá , e cioco de beptiembre de míl noyecióontos sop- 
( 

senta 1 mueve , dla Viernes , e loa díez de la mañana  .- 
  

Goertiífico 1 y El Secretario . Uno firms riégíble . bn Quita, 
  

a cinca de Septiembre de mil novecientos sesenta 1 nueve 
  

a las onto de la mañana , ootifigué con la sentencia que 
    enteacede al áxnctor Rómals Riguetti, en pu persona 1 auto»     

  

>
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       2189 176 8 BAY 10 103 <cassyr ins Cortif a 13 

— a. fires ilegible .- PIMIGEOIA BE BRODOSULIZAC Ly 0 

ES 

U
s
 

Ha
s : On end   

| 
te fecha , en velnteo t nueve fajas útiles , inclusivo la 
  

presente y protocoligo en ai degistro de Escrituras Pábli- 

1 

ces del presente gio.;¿ de acuerdo con la petición que = 
  

antecede , los istatutos Í dená 

    

l 
4 

A 

egregado a la presente protoci3lización , en stras ána £o. 

jas dátiles y Los comprobantes de pago do los impuestos de 
  

| 
low impuestos creados pera los "Piubres Fiscales 1 para 
  

153 Colegios WNacionsles Aguirre Abad y Dolores Suera de / 

  

Guay aquí? + Guasasu! 4 1-0 X 

odecióntos artenta .» ( firmedo ) . Phelmo He Torres € ymal 

  

  

_——————_ 

  

  

Il, 
we” FIROT NATIONAL CITY BANE, Establishbod mil 2ehocio9n» 

  

cuador. Cable Addresses, Citibank . Apartado: ciner mil 9ehol. 
| 

  

| 

csentos ochenta 1 cínco . lo Repiy Plesse Quote, Junto 

nueve de m11 novecientos setenta »- Señor ELM Cia, Real   
1 

Holabdesa de Aviación. Cludad . Estinsdos señores + Par q 
  

dío de la presente certificamos que EL Cia Real E31ando. 
  

de de Aviecíión esté depositando en nuestro Benco la can» 
  

tidad de dascientos mil sueres ( S/. 2004000,99) por shoque 
  

| 
número dies 1 ocho mil seiscientos noventa i tres . a la | 

ordea de nosotros y en lg cuente de “ Integración de Capi 
  

tal ” correspondiente a da indicada Componia on consti. 
  

tuc13n + Atentamente +. ( firmado ) Jaime Fegsioni A., Prol 
    GOrente somamemenms ROCLDO .- Número + ochenta 1 cuatra     

|
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mii cientos ochenta »- Por e custrocientos sueres .- COLEGIO 
  

NACIONAL ¿e Aguirre Abad .- Volocturía «- Recibl de Zi tall, 
  

la cuma de cuatrocientos sueres ¿ por coogepto del Impuas+ 
  

tr a foyor de los Colegios Aguirre Abad y Dolores Suera .- 
  

Dos por mil adicional a las Eesctituras Públicas .- Impues- 

bo ¡gubre la cuentía de dossientos eíl sueros .- Gueayequid 
  

Dicicmbre teoce/ seventa «+» Una firma ilesible .- El Cileox 
  

cor. doterZla Novena +. Urden Núrery : noventa ld novecientos 
  

treinta 1 slete., Haz un saldo  somomcomencación manero UND Ei DOLL 

—
y
 

  

cientos noventa 1 de ni1l noveciontos nuelg.- MINISTERIO 
  

DE FIN Mobb,- Jofatuca Provincial de Recgudaciones de Gua» y
 

  

dove / 
yes.” Fechas quincelsetonte. Nombre s doctor Tholm> Torres. 
  

Por esncepto de 
  

Cia. Real Holendesa de Aviación K,L,, Pors dosuientos mil 
  

sucros +. Código 1 víscata un mil ciento treinta .- Rubros 
  

fisteles e» Valor 3 mil novecientos sueros .- Código 219n 
  

$3 un mil ciento treinta 1 tres.+ Rubros 3, Social. Valor. 
  

cincuenta 1 seis sueros.» Tytel mil novecientos cincuenta 
  

ií ses sufres.” Uns £icms ¿ilegible y Jefe de Reogudeci9non 
  

2 Recibidor ..- EMUSTNDADO 35 Compañia «2, expoo 1898 a cupones 
  

dividendo.” forman» dichas.» establecemos” £formulario.se l 
  

ordiasriuV,.- perennes.” Bubdit3s y apartadur> mismo. «des larán. 
  

correspomuilente.- 120038, Meorta,- acoLónar en.derecho,” 
  

Y 0OMbra?.” impedimento. afecten, ningún, - articulo, é00lo. 
  

Ñ 

096, —pOrf2d9.anueno La.procoderá . acuerdos. titulos.cedebran. 
  

aduinistraciódo” artícuis.en la convocación:- luferisr.sea) 
  

catorce.» sec iontoS.”» exists. ques len. sodicito. prestará. 
PS 

      áiligencios +- ENTRELINMb ¿De 9,Generslv.Absoluts. 4300 ESTA 
A 

  

CS 

Estobieciniento de Sucursal en Cuayaquil,. 

>
 

«
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2 er mi registro de eseríturas públicos del pesente eds, 1/ 
$ 

3 al que mo remibo en ceso necesarioy'én fg de $6llo confien 

Serie A , esta CUARTA COPTA que sells 1 firn» ed la aism fo» 
Ur col 1 z 1 

5 cha de su protucolización ,.- LE A Mi 
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Cortíficos que con fecha do hoy y de conformiáudá con la Reso: 

     
     

  

    a j y 

vo armapraciananr? y | TMueción número mil trescientos veinte y dos 61 Intendente do 
1 al 

  

Compañias Encargado, he inscrito,la'oscrítura pública do Bge 
  

  

  

  

OS e tablec intento, de Sucursal em Guayaquil de lo» Compoñi ta REAL 

. .. | HOLANDESA DE AVIACION K,LaM. y la susodicha Resolución de fol 

S co | 348 cinco míl tres a cinco m11 cionto dos númpro ochocientos 

a cincuenta y deis“del Rofistro Mercantil y anotada bajo al ná. 
  

Y 
4 oo | Bero seis m1L-(fósciontos,velBta, y tros áel Repertorio,» Gua. 

Ze 
25 | Yaquil,,óbril veto y uno 0 at novgedentos ¡sotentay und. 
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